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SURCONTINENTAL, IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Y REPRESENTACIONES S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018
(Expresado en U5. Dólares)

LA COMPAÑÍA:

Const¡tución:

En la ciudad de Guayaquil, cap¡tal de la prov¡nc¡a del Guayas, Republica del Ecuador, el 21 de

Nov¡embre del 2002, ante la Abogada CALDERON JACOME CELCILTA pAULtNA, Notar¡a Décima

Sexta del Cantón Guayaquil.

En el registro de escrituras públicas a su cargo se ¡ncorpora la Constitución de una compañía
sociedad anónima SURCONTINENTA[, IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Y REPRESENTACIONES
S.A. y que se reg¡rá por las leyes ecuator¡anas y por los presentes estatutos. La compañía es de
nac¡onalidad ecuator¡ana. Su domicil¡o es la ciudad de Guayaquil, capital de la prov¡ncia del
Guayas, Republ¡ca del Ecuadori s¡n perju¡cio cie que pueda establecer sucursales, agencias y
ofic¡nas en cualquier lugar del país o en el exterior.
El plazo de duración de la compañía es de c¡en años contados a partir de la fecha de inscripción de

esta escritura en el reg¡stro mercant¡|, pero podrá prorrogarse o reducirse por resoluc¡ón de la
Junta General de Acc¡onistas.

Ob¡eto Social:

La compañía tendrá como objeto social ¡mportadores y exportac¡ón de artículos var¡os...Podrá así

m¡smo realizar toda clase de actos comerc¡ales e ¡hdustr¡ales que tengan relac¡ón con su objetoi

en el cumpl¡m¡ento de su objeto social la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

perm¡t¡dos por la ley.

Cap¡tal Social:

El capital suscrito es de ochoclentos dólares de los Estados Un¡dos de América. El mismo que se

encuentra dividido en 80 acciones nom¡nat¡vas ordinar¡as de d¡ez dólares cada una.

RESUMEN DE TAS PRINCIPATES POLITICAS CONTABLES:

Las políticas contables de la Compañía son las establec¡das por la Federación Naclonal de

Contadores del Ecuador y autor¡zadas por la Super¡ntendencia de Compañías del Ecuador. Estas

políticas están basadas en Normas Ecuator¡anas de Contabilidad, las cuales requieren que la

Adm¡nistración realice ciertas estimac¡ones con el propósito de determ¡nar la valuación y

presentac¡ón de algunas part¡das que forman parte de los estados f¡nancieros.

Estas normas se basan en el princ¡p¡o del costo histórico, mod¡ficado en lo que respecta a los

saldos or¡ginados hasta el 30 de abr¡l del 2000 (fecha en la cual los registros fueron convertidos a



dólares estadoun¡denses), mediante las pautas de ajustes y conversiones establecidas por la NEc
17 y dispos¡c¡ones complementarias de ja Superintendenc¡a de Compañías.

Todas las c¡fras de los reportes y estados f¡nanc¡eros están expresadas en dórares
estadounidenses,

En opinión de la Admin¡stración, tales estimac¡ones estuv¡eron basadas en la mejor ut¡l¡zación de
la ¡nformac¡ón d¡spon¡ble al momento, las cuales podrían d¡fer¡r de sus efectos finales.

A cont¡nuación resumo las principales políticas contables y/o prácticas contables seguidas por la

compañía en la preparac¡ón de sus estados financ¡eros en base a la acumulación. conforme a

pr¡ncip¡os contables deb¡damente aceptados.

a) EFECTIVO Y ÉqUIVALENTES DE EFECTIVO:

El efect¡vo y equivalentes al efectivo incluyen el efect¡vo dado por los accionistas para

constitución de la Compañía.

De acuerdo a la NIC 7 en el rubro de efect¡vo y equivalentes de efect¡vo se comprenden

tanto la caja y bancos asÍ m¡smo los depós¡tos a la v¡sta que no estén sujetos a un camb¡o

s¡gn¡f¡cativo.

b} CAPITAT SOCIAT:

Al 31 de dic¡embre de 2018, el cap¡tal suscr¡to de la compañía es de 5800,00 la cual está

const¡tuida por 80 acciones comunes con valor nom¡nal de d¡ez dólares (S10,00) cada una.
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